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El PROCESO dE EXTERnACIÓn Y 
SU InClUSIÓn En lAS POlíTICAS 
PÚBlICAS dE SAlUd MEnTAl. 
¿EXTERnACIÓn O EXPUlSIÓn?
Tisera, Ana; Bavio, Belén; Lenta, María Malena
Universidad de Buenos Aires

RESUMEN
Las Políticas Públicas y la legislación vigente en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires sobre salud mental se encuentran en 
tensión con un proceso impulsado por las políticas neoliberales 
orientadas al debilitamiento del rol del estado como garante de los 
derechos básicos de salud, vivienda y educación. En este contex-
to de vulnerabilidad, exclusión y fragilidad en los lazos sociales el 
objetivo de la presente investigación exploratoria-descriptiva con-
siste en analizar las dimensiones de las Políticas Públicas de pro-
moción y prevención vinculadas a la salud mental. Situados en un 
Programa de Prealta del Hospital Borda, dedicado en forma inten-
siva a la habilitación y rehabilitación de las capacidades producti-
vas, sociales y/o laborales de los pacientes, nos propusimos rele-
var el proceso de externacion como parte de estas políticas, inda-
gando de qué manera se desarrolla este proceso de acompaña-
miento institucional necesario para una persona con sufrimiento 
mental que ha atravesado una internación. Trabajamos desde la 
metodología participativa y reflexiva con triangulación metodoló-
gica, utilizando instrumentos de recolección de la información tan-
to cuali como cuantitativos aplicados tanto a usuarios como a 
trabajadores de los sectores involucrados.
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ABSTRACT
THE PROCESS OF EXTERNATION IN PUBLIC POLICIES.
EXTERNATION OR EXPULSION?
The public policies and the in force legislation in the area of the 
City of Buenos Aires about mental health meet in tension a proc-
ess stimulated by the neoliberal policies orientated to the weaken-
ing of the role of the state as guarantor of the basic rights of health, 
housing and education. In this context of vulnerability, exclusion 
and fragility in the social bows the objetives of the present ex-
ploratory - descriptive investigation consists of analyzing the di-
mensions of the public policies of promotion and prevention linked 
with the mental health. Placed in Prealta’s Program of the Borda 
Hospital, dedicated in intensive form to the fitting out and rehabili-
tation of the productive, social and / or labour capacities of the 
patients, we proposed to relieve the process of externacion as 
part of these policies, investigating of what way there develops 
this process of institutional accompaniment necessary for a per-
son with mental suffering that has crossed an internment. We 
work the participatory and reflexive methodology with methodo-
logical triangulation using quantitative and qualitative instruments 
to gather information, and apply it to users as well as workers of 
the working areas.

Key words
Public policies Externation Vulnerability

INTRODUCCIÓN
“En las sociedades contemporáneas, las sociedades neolibera-
les, lo no incluido no se recluye, se expulsa, los excluidos quedan 
desamarrados”.[i] 
Esta comunicación presenta la planificación de un proceso de 
evaluación y monitoreo estratégico de las Políticas Públicas en 
salud mental. El mismo se encuentra enmarcada en el Proyecto 
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de Investigación UBACyT P020 dirigido por la Prof. Graciela Zal-
dúa: “Estudio sobre las Políticas Públicas preventivas y promocio-
nales en situaciones de vulnerabilidad, desde un enfoque de la 
Psicología Social Comunitaria”.

Siguiendo los lineamientos generales que propone la normativa 
vigente sobre salud mental en la Ciudad de Buenos Aires, (Ley de 
salud mental 448/00, Ley de salud 153/99, Plan de salud mental, 
elaborado por la Dirección de Salud Mental del GCBA 2002-2006), 
la salud mental debe ser considerada como un todo inescindible 
de la salud en general y todas las herramientas que se pongan en 
juego para una persona que ha sufrido algún padecimiento men-
tal tiene que tener como objetivo su recuperación y su inclusión 
en el ámbito social lo más rápido posible. Se reconoce a la salud 
mental como un proceso social vinculado con el cumplimiento de 
derechos relacionados con el trabajo, la vivienda, el bienestar, la 
seguridad social, la educación, la cultura y un medio ambiente 
saludable. Se propone priorizar las acciones y servicios de carác-
ter ambulatorio destinados a la promoción, prevención, asisten-
cia, rehabilitación y reinserción social, incorporando efectores 
pensados con estos objetivos. Establece la internación como una 
modalidad de atención aplicable cuando no sean posibles abor-
dajes ambulatorios, concibe el alta de una persona con padeci-
miento mental como un acto terapéutico que debe ser considera-
do como parte del tratamiento y no como la desaparición del ma-
lestar psíquico y establece que las personas externadas deben 
contar con una supervisión y seguimiento por parte del equipo de 
salud mental que garantice la continuidad de la atención.
Entendemos el proceso de externación como la serie de procedi-
mientos y acciones que se ponen en juego con el fin de lograr el 
acceso a la autonomía psicosocial de los usuarios de un servicio 
de salud mental como es la internación. Durante este proceso se 
tendrán en cuenta todos los dispositivos de acompañamiento ne-
cesarios por los que debe atravesar, con el objetivo de lograr su 
recuperación, así como el cumplimiento de todos sus derechos.
Las estrategias rehabilitadoras están definidas por tres dimensio-
nes: la casa, el bazar o la red social y el trabajo, estas tres deben 
ser integradas y contextualizadas en las Políticas Públicas y .los 
efectores de las distintas áreas.
“El objetivo de la rehabilitación debería ser, citando un concepto 
introducido por los triestinos, el logro de la completa ciudadanía 
de los usuarios, política, jurídica, civil y económica”. [ii]
De esta manera podemos entender que las variables del contexto 
del paciente (casa, red familiar-social, trabajo) tienen un rol funda-
mental en la capacidad de evaluar las condiciones de externación 
y su mantenimiento. Se piensa la rehabilitación como una estrate-
gia para fortalecer la autonomía a los pacientes, en los casos en 
que fue necesaria su internación, y no como una táctica de entre-
tenimiento destinada a ocupar el tiempo.[iii]
Analizamos de que manera este proceso es tenido en cuenta en 
la implementación de las Políticas Públicas así como también las 
prácticas que las mismas promueven y la normativa vigente que 
las regulan.
Tomamos como marco teórico general los desarrollos realizados 
por la Psicología Social Comunitaria (PSC), y la epidemiología 
crítica en los procesos de intervención en la comunidad. Trabaja-
mos desde el paradigma de la complejidad, pensando el proceso 
de salud-enfermedad-atención en su contexto material social y 
cultural de producción.[iv]
La PSC incluye aspectos ligados a la salud mental, y la salud co-
munitaria bajo la premisa de que los problemas no son de carác-
ter individual sino que residen en las relaciones interpersonales 
contextuales y sociales.[v]
La corriente de la epidemiología crítica sustenta desde el materia-
lismo y la determinación histórica del proceso salud enfermedad 
una perspectiva integrada de la salud colectiva y desafía al incluir 
en su quehacer contra hegemónico otros actores sociales constru-
yendo una praxis transformadora de la realidad objeto-sujeto.[vi]
Indagamos en este proceso de externación con la pretensión de 
que este cambio en la legislación no implique pasar de la exclu-
sión que recluye a la exclusión que expulsa, retomando las pala-
bras de Ignacio Lewkowicz.
Instamos a que del mismo no resulten practicas de mas expulsión 
y abandono, sino por el contrario, se instalen practicas de acom-

pañamiento institucional desde las áreas correspondientes de 
Trabajo y Promoción Social.
 
METODOLOGÍA
Se trata de un diseño exploratorio-descriptivo de corte transver-
sal, desde un enfoque de la Investigación Acción Participativa con 
triangulación de técnicas metodológica cuali-cuantitativa, valoran-
do como datos las palabras pronunciadas de los actores sociales 
y las actividades observables tanto para la indagación como para 
la producción del conocimiento.[vii] 
En los estudios transversales con grupos de referencia, exacta-
mente delimitados, se puede calcular la prevalencia de las enfer-
medades. Por lo general esta estrategia se usa para demostrar 
hipótesis sobre relaciones, sin definir el carácter etiológico de la 
información.[viii]
Los métodos cualitativos de recolección de la información nos 
permitirán obtener el sentido de los procesos en su riqueza, mien-
tras los cuantitativos permiten evaluar la magnitud de los recur-
sos, necesidades y aportar importante información en la elabora-
ción de planes y estrategias de las modificaciones que sean ne-
cesarias.
El carácter participativo de este método, se manifiesta ya en su 
implementación, ya en la discusión y reflexión de los resultados.
A través de los cuestionarios diseñados, elaboramos un perfil epi-
demiológico sobre las características sociosanitarias y demográ-
ficas de los usuarios del Programa de Prealta del Hospital Borda 
a fin de indagar sobre el cumplimiento de los derechos de estas 
personas con padecimiento mental en relación con el acceso al 
trabajo, a la vivienda, a la salud, a la seguridad social, a la educa-
ción y a la cultura.
Las entrevistas realizadas a los informantes clave nos han arroja-
do datos acerca de la falta de coordinación interhospitalaria así 
como intersectorial necesaria durante este proceso de externa-
ción. Por otro lado surgieron elementos para pensar acerca de las 
problemáticas tanto de los pacientes como de los profesionales 
del Programa.
El consentimiento informado diseñado especialmente nos permite 
que este proceso de investigación se encuentre dentro de la nor-
mativa vigente.
Todas las herramientas diseñadas para esta investigación fueron 
pensadas conjuntamente con los trabajadores involucrados en el 
Programa de Prealta del Hospital Borda. 
 
RESULTADOS ESPERADOS
Desde una perspectiva de prevención y promoción de la salud, se 
espera que estos aportes pasen a constituir puntos de referencia 
esenciales en el debate público sobre la salud mental. Así como 
también sobre los programas más eficaces para lograr disminuir 
la cantidad de pacientes internados sin que esto implique una 
desatención de los mismos al momento de lograr su externación 
del hospital psiquiátrico. Los resultados podrán también ser utili-
zados por otros programas de rehabilitación, aportando al debate 
actual en relación a la Ley de Salud Mental (448/00).
La información recabada se encuentra acorde al propósito del 
Plan de Salud Mental (2002-2006)[ix] como así también del Pro-
grama de Vigilancia Epidemiológica en Salud Mental (Res 1044/ 
2004)[x], de conocer la situación de los usuarios de los servicios 
de salud mental para así poder acercar la oferta a la demanda 
existente.
Los datos obtenidos por la presente investigación servirán para 
elaborar Políticas relacionadas con la Atención en Salud Mental 
acorde a las necesidades de los usuarios y basadas en evidencia 
científica.
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